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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
¿je un ejempiar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
rvar los B O L E T I N E S coleccionados 

ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas a i año , 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 üe Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 
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i DECRETO 
El Gobierno afirma una vez m á s 

su ferviente propós i to de llegar lo 
antes posible a la libertad de contra
tac ión en el comercio de trigos y ha
rinas, suprimiendo toda clase de res
tricciones y dejando jugar los empu
jes económicos que naturalmente se 
produzcan en cada momento en esta 
importante rama de nuestra econo
mía . 

Pero mientras ante la presistente 
demanda de los productos, se vea 
obligado a mantener su in te rvenc ión 
en el mercado de aquel cereal no ha 
de tolerar transgresiones n i menosca
bo, de la autoridad, productos ambos 
de la codicia de unos y del contuber
nio inexplicable de elementos anta
gónicos, difíciles de orientar en una 
obra de provecho reciproco, y fáci
les a la confabulac ión en Bsu propio 
daño . 

A impedir estas limitaciones que 
de hecho se le quieren poner al Po
der públ ico , tiende el contenido de 
este Decreto aclarando unos precep
tos, ampliando otros y dictando al
guno nuevo como complemento de 
los que ya están en vigencia. 

En mér i to de lo expuesto de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente. 

Vengo en decretar lo que sigue: 
Art iculo 1.° Queda prohibido a 

las Juntas comarcales de contrata
ción de trigo y a las locales de su de
pendencia, expedir guías de circula
ción de harinas, si s i m u l t á n e a m e n t e 
el peticionario no presenta o solicita 
una original, o copia facilitada por 
la Sección Agronómica respectiva, 
de compra de trigo por cantidad 
igual o mayor que la pedida para la 
harina, según c ó m p u t o de rendi
miento aproximado. Tanto si se trata 
de la guía original , como de su co
pia, antes de expedir la de harina se 
ha rá constar en el reservo de la de 
trigo: «Utilizada para la compensa
ción de x kilos de ha r ina» . 

Si la guía de trigo o copia exhibi
da corresponde a base de rendimien
to aproximado en harina, a una ma
yor cantidad que aquella cuya guía 
se pide, se cons igna rá en el reverso 
de la del trigo la ind icac ión seña la 
da en el pár rafo anterior, pero el ven
dedor de harina p o d r á emplearla, a 
igual fin ante la misma u otras Jun
tas comarcales hasta su total com
pensac ión en guías de harina. 

Tampoco se exped i rán guías de 
venta de harinas, hechas a uaa enti
dad oficial, si al solicitarlas, el ven
dedor no presenta copia certificada 
del acta o documento de adjudica
ción. 

Art ículo 2.° Dentro de los cinco 



días siguientes al de la pub l i cac ión 
del presente Decreto en la Gaceta de 
Madrid, las Juntas comarcales de 
con t ra tac ión de trigos y sus Delega
ciones locales, del modo que dispon
ga el Presidente de la superior pro
vincia l , p rocederán a verificar el a fo
j o de las harinas y los trigos—expre
sando para estos el rendimiento 
aproximado en harina—almacena
dos en las fábricas y molinos de su 
ju r i sd ic ión . Seguidamente, las Dele
gaciones locales r emi t i r án ambos da
tos a sus Comarcales, estas expedi rán 
una sola certificación para cada fá
brica o molino, comprensiva de di
cho aforo de esistencias de trigo y 
harina. A uno y a otra i m p u t a r á n 
los fabricantes las sucesivas salidas 
de harinas, con la toma de razón en 
cuenta. 

Hasta la compensac ión equiva
lente de la harina en existencia y el 
trigo aforado y molturado, y la har i 
na vendida, el estado de s i tuación de 
ambos conceptos será enviado por 
los fabricantes a las Juntas superio
res provinciales, en un ión de los re
súmenes totalizados, referentes a los 
apartados primero, segundo y terce
ro del articulo 16 del Decreto de 24 
de Noviembre ú l t imo; la necesidad 
de cuyo exacto cumplimiento, espe
cialmente en este caso, se recuerda a 
los propietarios de fábricas de har i 
nas. 

Art ículo 3.° Las Juntas comarca
les y Delegaciones locales a b r i r á n 
una cuenta a cada peticionario de 
guías de c i rcu lac ión de harinas, en 
la que consten, por orden cronológi 
co, las cantidades de trigo y harina 
compradas y vendidas por cada uno 
de aquél los , según resulte de las 
gu ías expedidas. 

Mensualmente, las Delegaciones 
locales c o m u n i c a r á n las a n o m a l í a s 
o faltas de compensac ión que obser
ven a las Comarcales y éstas, acom
p a ñ á n d o l a s a d e m á s de las suyas 
propias, las t r ansmi t i r án a la Supe
r ior provincial, la que así podrá 
compulsar el conjunto de anteceden
tes de esta clase, incluso complemen
tarias fuera de su provincia, para 
sancionar, en su caso, las infraccio
nes cometidas a tenor de lo dispues
to en este Decreto. 

Art ículo 4.° A partir del cuarto 
día , contando desde el siguiente al 
de la pub l i cac iún de este Decreto en 
la Gaceta de Madrid, para la circula

ción de las partidas de harina se ex
tende rá una sola guía, del mismo 
modo que se efectúa para el trigo, la 
cual se en t regará al vendedor o com
prador según quien portee la mer
canc í a . 

De cualquier manera, una vez rea- i 
lizado el servicio, la guía ú n i c a le 
será devuelta por el comprador al 
vendedor, a menos que fuera éste 
quien hubiera efectuado el transqor- j 
te. Estas guías, como las del trigo, 
se rán enviadas al Ingeniero Jefe de 
la Sección Agronómica por los fabri
cantes de harinas, con la periodici
dad que aquél fije. 

Ar t ículo 5.° La c i rcu lac ión de ha
rinas sin la correspondiente guía, 
con guía con cantidad inferior a la 
transportada, o con guía falsa, cadu
cada o a m a ñ a d a , cons t i tu i rá motivo 
bastante de denuncia contra el i n 
fractor, por si estuviera incurso en 
un delito de desobediencia. 

Independientemente de la adop
ción de esta medida, el aprehensor 
decomisa rá la mercanc ía , p roced ién-
dose con ella, tanto en la t r ami t ac ión 
como en la apl icac ión de las sancio
nes y su cuan t ía , exactamente a 
como se dispone en los a r t ícu los 2.°, 
3.° y 4.° del Decreto de esta Presiden
cia de fecha 2 de Julio ú l t imo, para 
las partidas de trigo. 

La reincidencia en la infracción, 
si el porteo de la mercanc ía lo reali
za el productor de harina, puede de
terminar hasta el cierre de la fábrica 
originaria, si a ju ic io del Ministro de 
Agricultura así procede. 

Los Ministros de la Gobernac ión , 
Hacienda, Agricultura y Obras pú
blicas enca rece rán a las Autoridades 
o fuerzas de su mando, mencionadas 
en el ar t ículo 1.° del citado Decreto, 
que extremen la vigilancia por carre
tera en lo referente a la c i rcu lac ión 
de trigos y harinas y en lo relativo a 
los vehículos que transporten estas 
ú l t imas en el interior de las pobla
ciones, de un modo especia l ís imo. 

Queda aclarado que el 33 por 100, 
que en concepto de compensac ión al 
servicio prestado han de percibir en 
el decomiso de esta naturaleza la 
Autoridad, funcionario o persona 
que pract icó aqué l o, en su caso, el 
Instituto o Cuerpo a que pertenezca, 
será hecho efectivo por la Sección 
Agronómica correspondiente, tan 
pronto se realice la venta preferente 
de la mercanc ía , según dispone el 

ar t ículo 3.° del repetido Decreto^ 
2 de Julio ú l t imo. 

Art ículo 6,° La observancia d 
precepto de tasa que rige para 
quintal mét r ico de trigo es obligat^ 
r io para el comprador. En esta cues 
tión, el vendedor queda exento, par^ 
lo sucesivo, de toda responsabilidad 
Por tanto, cualquier venta realizada 
por bajo del precio de tasa puede 
denunciarla sin temores el propio 
vendedor, ya que para él el primer 
efecto será la percepción de la dife
rencia que le pagaron y el que le co
r respond ía según la tasa; en tanto 
sufre el comprador a d e m á s las san
ciones debidas a la infracción. 

Art ículo 7.° Se autoriza a los In
genieros Jefes de las Secciones Agro
nómicas , con su calidad de Presiden
tes de las Juntas superiores provin-
vinciales de cont ra tac ión de trigos, 
para que por sí faculten en la medi
da de lo necesario, a las Delegacio
nes locales de su jur isdicción, donde 
existan molinos harineros, a fin de 
que tengan eficacia las prescripcio
nes del presente Decreto en los moli 
nos que no trabajan a maquina. 

Ar t ícu lo 8.° Los Gobernadores ci
viles de las provincias ejecutarán los 
acuerdos sobre sanciones impuestas 
por las Juntas superiores provincia
les de cont ra tac ión de trigo, a que se 
refiere el a r t í cu lo 7.° del Decreto de 
6 de Junio del año actual, dentro del 
plazo m á x i m o de cinco días, conta
dos a partir de la fecha de notifica
ción hecha al Gobernador civil por 
el Presidente de aquel organismo. 

Art ículo 9.° Cualquierraedidaque 
el propietario de una fábrica de ha
rinas quiera adoptar en orden a la 
reducc ión de los rendimientos me
dios de sus molturaciones mensua-
len en el a ñ o actual, o a la paraliza
ción o cese m o m e n t á n e o de su i 
dustria, h a b r á de comunicarla al -
nisterio de Agricultura con cuan1 
y cinco días de anticipación, •»* 
festando al propio tiempo las u 
de carác te r social, economice o 
nico que a ello le induce. 

E l Ministerio de A g r i c u l t u r a , ^ 
vio el dictamen, si Procede' zen 
de Trabajo y Hacienda, y un ^ 
posesión de los demás elem ^ ^ 
ju ic io contrapuestos, d,ctarnloUlento luc ión oportuna. Hasta ese 

la fábrica de que se trate # ^ 
disminuir su producción > pieta-
ser clausurada, sin que su p 
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0 que^e incurso en âs sanciones 
rl0f ritiinadas en el apartado sép t imo 

1 artículo 1.° de la ley de Auioriza-
de 27 de Febrero ú l t imo , 

arte de apl icársele aquellas otras 
le correspondan según los pre-ap 

que 
Septos de la legislación vigente en 
materia. 

Artículo 10. Quedan derogadas 
las disposiciones que se opongan o 
contradigan de a lgún modo lo pre
ceptuado en este Decreto. 

Dado en la Granja a veintinueve 
de Agosto de m i l novecientos treinta 
y cinco. 

Siceto A l c a l á - Z a m o r a y Torres 
£1 presidente del Consejo de Ministros, 

Alejandro L e r r o a x G a r c í a 
{Gaceta d e l día 1.° de Septiembre do 1935) 

Hinisíerio de Trabajo, U m M 
y Previsión 

ORDEN 
Excmo.Sr^: El Reglamento del Cuer

po de Médicos de Asistencia públ ica 
domiciliaria de 29 de Septiembr" de 
1934, confirmado por Decreto de 14 
de Junio del corriente año , establece 
entre los preceptos contenidos i el 
artículo 11 el plazo durante el cual 
han de tomar posesión del cargo los 
Médicos nombrados, si bien na 
determina en el mismo acercad', [ué 
Autoridad u organismo ha de dar 
posesión desús plazas a los interc i -
uos, ni las circunstancias en (pie 
aciuélla debe realizarse, por lo que 
legalmente no pueden hacerse ca go 
del servicio los expresados facu 
Vos, lo cual en t r aña una verd 
ül«irucción en relación con í<> 

CÍ0S' en primer t é rmino , y, ad 
Para ios propios interesadas, coi 
dos los perjuicios consiguienU-s. 

z fjue la toma de posesión • 
^ c o n s t i t u y e el acto admin 
hNohásicoy iúndamen ta l , del . I 
an de arrancar todos los derechoí 

^ ' O p o r t u n a m e n t e , han -1 • 
p e í d o s a los interesad os, i 
teel •P8reÍbo de haberes(y; t 
cg,.. ejercic'o del cargo, COÜO 

serv0^1" pasiVo)' tiempo de al. 
aPUtudCSa losefectos del E*Cii 
5os ^ P i , r a toniar part 

5erUn 0tro orden de id^as pud 
Provisión de plazas 

Yie1^Uallnente reconocidos. 
^ la^Klendo en cuenta lo disp 

ase 29 de la lev de Goordma-

ción sanitaria de 11 de Julio de 1934, 
según la cual el personal técnico , 
tanto de los servicios de asistencia, 
como de los de carác ter sanitario, 
dependerá de la Subsecre tar ía de Sa
nidad y Asistencia públ ica , por i n 
termedio de los Inspectores provin-
cialesde Sanidad,cuyos funcionarios 
constituyen, por tanto, los Jefes i n 
mediatos de aquellos facultativos, y 
a fin de que el enlace entre éstos y 
la expresada Subsecre tar ía tenga l u 
gar sin solución de continuidad, a 
t ravés de la Junta administrativa de 
la Mancomunidad de Municipios de 
la provincia respectiva, como orga
nismo que ha de obrar en función 
delegada de este Departamento m i 
nisterial, en a r m o n í a con lo dispues
to en la base 1.a de la expresada Ley, 
respondiendo así a la unidad de c r i 
terio que debe existir en a tenc ión a 
a la buena marcha de los servicios. 

Este Ministerio, aceptando la pro
puesta de la Dirección general de Sa
nidad y en uso de la facultad confe
rida por el Decreto de 14 Junio últ i
mo, ha tenido a bien disponer lo si
guiente: 

1. ° Que el acto de toma de pose
sión del cargo de Médico de Asisten
cia públ ica domici l iar ia , tanto con 
carác ter de propiedad, como de inte
rino, t endrá lugar ante el Presidente 
de la Mancomunidad de Municipios 
de la provincia a que corresponda la 
capitalidad de la plaza, con asisten
cia del Inspector provincial de Sani
dad, o, en su sust i tución, el funcio
nario que haga las veces de las 
expresadas Autoridades, respectiva-
raente, correspondiendo al Presiden
te de la Mancomunidad o funciona
rio que le sustituya, la facultad de 
•lar posesión de sus plazas a los Mé
dicos interesados. 

2. ° El acto de toma de posesión 
los Médicos de Asistencia púb l i ca 

domicil iar ia , nombrados en propie
dad, así como de aquellos que fueren 
repuestos en su cargo, en vir tud de 
acuerdo o sentencia firme, dictados 
)or Autoridad o Tr ibuna l compe-

nte, se verificará dentro del plazo 
ña lado en el a r t ícu lo 11 del Regla

mento de 29 de Septiembre de 1934, 
cuyo plazo se cons ide ra rá ampliado 
en las proporciones que por el ú l t i -
uo párrafo del citado a r t í cu lo se 

prescribe, en los casos en que con
curran las circunstancias que en el 
mismo se determinan. 

3. ° Los Médicos nombrados con 
carác ter interino t o m a r á n poses ión 
de su plaza respectiva en t é rmino de 
cinco días, a partir de la fecha de la 
notif icación de su nombramiento 
por la Inspección provincial de Sa
nidad, cuyo plazo se cons ide ra rá au
mentado para estos facultativos en 
igual forma que se establece en el 
n ú m e r o anterior de la presente Or
den respecto de los Médicos nombra
dos en propiedad. 

4. ° De la diligencia de toma de 
posesión se extenderá copia en t r i 
plicado ejemplar, de los cuales se 
en t regará uno al interesado, otro se 
remi t i rá a la Subsecre tar ía de Sani
dad y Asistencia públ ica por con
ducto de la Inspección provincial de 
Sanidad, quedando el tercero archi
vado en las oficinas de la Mancomu
nidad de Municipios de la provincia, 
a los efectos de acreditar sus haberes 
a los interesados, dándose cuenta en 
la misma fecha, por el Presidente de 
la expresada Mancomunidad de M u 
nicipios, del acto de toma de pose
sión de la plaza a la Corporac ión 
municipal interesada. 

5. ° Una vez verificado el acto de 
toma de posesión de la plaza el Mé
dico interesado h a r á su p resen tac ión 
en el Ayuntamiento correspondiente 
en el t é rmino de tres días , a fin de 
hacerse cargo del servicio, exhibien
do al efecto ante el Alcalde Presiden
te de la Corporac ión , con asistencia 
del Secretario de la Junta munic ipa l 
de Sanidad o,en su caso, el del Ayun
tamiento, la copia de la diligencia 
acreditativa de haber tomado pose
sión de la plaza, hac iéndose entrega 
en este acto por la expresada Auto
ridad local al Médico interesado, del 
pad rón correspondiente al a ñ o en 
curso de las familias de Beneficencia 
municipal del distrito a que la plaza 
pertenezca, de lo cual se l evan ta rá 
acta, que será firmada por el Alcalde 
Presidente de la Corporac ión , el Se
cretario de la Junta municipal de Sa
nidad o el del Ayuntamiento, en los 
casos que proceda, y el Médico inte
resado, cuyo original q u e d a r á en el 
Archivo municipal , en t regándose co
pia, debidamente autorizada, al Mé
dico que se ha hecho cargo del ser
vic io . 

6. ° Solo se ac red i t a r án haberes 
por la Junta administrativa de la 
Mancomunidad de Municipios de la 
respectiva provincia a aquellos Mé-



dicos de asistencia púb l i ca domic i 
liaria cuyo nombramiento en pro
piedad o interino se baile ajustado a 
la legislación vigente en la fecba en 
que aquél bubiere tenido lugar, sien
do requisito indispensable que los 
nombrados con posterioridad a la 
pub l icac ión de la presente Orden en 
la Gaceta de Madrid hayan verificado 
la toma de posesión de su plaza res
pectiva en a r m o n í a con los preceptos 
de la presente disposición, a los efec
tos indicados. 

7,° A n i n g ú n efecto, con excep
ción de lo que al percibo de baberes 
se refiere, serán computados n i se 
t e n d r á n en cuenta otros servicios 
que los presentados a partir de la fe
cba de la toma de posesión en pro
piedad de las plazas, una vez ver i f i 
cado el ingreso del Médico interesa
do en el Cuerpo. 

Los preceptos de la presente Orden 
serán de ap l icac ión desde la fecba si
guiente a la de su pub l icac ión en la 
Gaceta de Madrid. 

Lo que comunico a V. E.: para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 30 de Agosto de 1935. 

P. D., 
M . BERMEJILLO 

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia públ ica . 

(Gaceta del día 1 de Septiembre de 1935) 

Administratlón pronneial 

conocimiento de los interesados, de 
los d u e ñ o s y explotadores de las m i 
nas colindantes y p r ó x i m a s y del pú 
blico en general,que en los d ías com
prendidos entre el 11 y 18 de Sep
tiembre corriente, se p rocederá por 
el personal facultativo de esta Jefa-
tara de Minas, a las operaciones or
denadas en el mencionado Decreto, 
o sea, rectif icación de las minas enu
meradas al pr incipio y sitas en los 
t é r m i n o s m u n i c i p a l e s de Soto y Amío 
y Carrocera. 

León, 6 de Septiembre de 1935.— 
E l Ingeniero Jete, Gregorio Barrien-
tos. 

AdmiDisíracidn municipal 
Ayuntamiento de 

Fresno de la Vega 
\ Aprobado por la Excma. Diputa-
i c ión provincial , el p a d r ó n de cédu-
! las personales formado por este 
I Ayuntamiento para el año de 1935, 
; queda expuesto al públ ico en la Se-
j c re tar ía municipal por t é r m i n o de 
l diez días, durante cuyo plazo y los 
i cinco siguientes, pueden los intere-
j sados presentar cuantas reclamacio
nes crean pertinentes, 

j Fresno la Vega, 30 de Agosto de 
j 1935.—El Alcalde, Juan Prieto. 

Entidades menores 

M I N A S 
A N U N C I O 

DON GREGORIO BARRIENTOS PÉREZ, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Transcurrido con creces el plazo 

reglamentario de treinta días , para 
recurrir en alzada para ante el M i 
nisterio de Industria y Comercio, 
contra el Decreto de este Gobierno 
civ i l , de fecba 10 de Julio del a ñ o 
p r ó x i m o pasado, por el cual se acor
dó la rectificación de las minas Car
men n ú m e r o 2.821 (antiguo). Demasía 
í.a a Carmen, n ú m . 735 (moderno),La 
Agustina n ú m . 4.050 y Consuelo nú 
mero 764 (modernos) y firme y eje
cutivo en esta fecha, el mencionado 
Decreto Gubernativo que fué publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia n ú m . 161, de fecha 12 de 
Ju l io de 1934, y notificado a las par
tes interesadas; se hace saber, para 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Aprobado por la Excma. Diputa-
i c ión provincial el p a d r ó n de cédulas 
i personales de este Ayuntamiento del 
\ corriente año , queda expuesto al pú-
| blico en esta Secretaría, por espacio 
! de diez días, durante los cuales y los 
i cinco siguientes, pueden formular 
: los interesados las reclamaciones que 
crean convenientes. 

Valle de Finolledo, 3 de Septiem-
| bre de 1935.—El Alcalde, Justo Alva-
rez Romero. 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal o rd i 
nario para el año de 1936, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días , a los efectos de oir re
clamaciones. 

Las O m a ñ a s , 31 de Agosto de 1935. 
— E l Alcalde, Aniceto García. 

Junta vecinal de Soto de l a V ' 
E l presupuesto ordinario d e ^ t 

Junta, formado y aprobado p0rS,a 
misma para el a ñ o corriente, q ^ / 
de manifiesto al públ ico en el don* 
ci l io del Presidente que suscribe po 
t é r m i n o de quince días a los efecV 
de oir reclamaciones. 

Soto de la Vega, 31 de Agosto dP 
1935.-EI Presidente, Esteban Santos 

Junta vecinal de Regüejo de la Vega 
E l presupuesto ordinario de esta 

Junta, formado y aprobado por la 
misma para el a ñ o corriente, queda 
de manifiesto al públ ico en el domi-
cil io del Presidente que suscribe, por 
t é r m i n o de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones. 

Requejo de la Vega, 31 de Agosto 
de 1935.—El Presidente, José López. 

M m í n M ó n de justicia 
THIBÜNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por D. Nica
nor Gálvez Morales, mayor de edad 
y de esta vecindad, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Excmo. Ayun
tamiento de esta capital de fecha 19 
de Junio ú l t imo, por la que se adju
dicó la plaza de Jefe de la Sala de 
Q u í m i c a del Laboratorio municipal 
a favor de D. T o m á s Alonso Burón; 

1 y por providencia de esta fecha, dic
tada en el indicado recurso, se ha 
acordado, en cumplimiento de o 
preceptuado en el ar t ículo 36 de a 
Ley reguladora del ejercicio de esta 
jur i sd icc ión , anunciar por me 
del presente edicto, que se aserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
vincia, la interposición de d 'ch° daS 
curso para conocimiento de ^ 
aquellas personas que Pudiera. ren 
ner interés en el negocio y ^ . ¿ ^ 
coadyuvar en él a la Administra j 

Dado en León a treinta y u ^ y 
Agosto de m i l nov;ecltent0flS¿denta.. 
c i n c o . - E l Presidente aci. ^ 
P lác ido M a r t í n . - E l Secretario, 
gentino R. Sarmiento. 

LEON iai 
Imp. de la Diputación pro 
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